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 Funza, Cundinamarca., Dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Por reunir los requisitos legales el juzgado ADMITE la presente demanda 

ORDINARIA LABORAL de PRIMERA INSTANCIA instaurada por LUIS 

ÁNGEL LÓPEZ QUIJANO contra COOPERATIVA COLANTA 

representada legalmente por ORLANDO JARAMILLO HENAO o quien haga 

sus veces.  

 

Imprímasele el trámite consagrado en los artículos 74 y ss del C.P.T. 

 
De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la demandada por el término 

de diez (10) días, conforme al art. 74 del C.P.T. 
 

Notifíquese personalmente a la demandada de conformidad con lo dispuesto 

en el art. 8 del decreto legislativo 806 de 2020 o en la forma prevista en los 

art. 291 del C.G.P.  en concordancia con los Arts. 29 y 41 del C.P.T. y S.S.  

 

Reconózcase personería para actuar en calidad de apoderada de la parte 

demandante doctora GLORIA MELO, en los términos y para los fines 

conferidos en el memorial poder. 

 
 

NOTIFIQUESE (1),  

 

La Juez,  

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 
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